
BOE núm. 300 Jueves 15 diciembre 1988 35225

28584

28585

:¡

ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a dalia Dulores Dla: Garrido.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Dolores Díez Garrido. estudiante de Trabajo
Social en Málaga, con domicilio en calle González Marin, 68, de
Cartama (Málaga), y con documento nacional de identidad número
25.707.008. Y

Resultando que doña Dolores Diaz Garrido solicitó ayuda al estudio
para cursar primero de Trabajo Social en la Escuela de Trabajo Social
de la Universidad de Málaga, durante 1986-87, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de 29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de mayo);

Resultando que la interesada no obtuvo en el Curso de Orientación
Universitaria la calificación media de 6 puntos. según el baremo
establecido en el artículo 3.° de la Orden de 23 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) del 29);

Resultando qu~ el Jurado de Selección de Becarios de la Univers.idad
de Málaga, le concedió la exención de tasas de matricula pero que. por
un error en la, codificación de su beca. se le abonó una ayuda al estudio
por importe de 43.000 pesetas;

Resultando que con fechas 27 de julio y 2 de noviembre de 1987, la
citada Universidad le requirió la devolución de la ayuda indebidamente
percibida. es decir, 43.000 pesetas, sin que el estudiante efectuara su
reingreso por lo que se [f'mite su expediente :l 13 Dirección General de
Promoción Educativa:

Resultando Que. por ello, el 28 Y29 de julio de 1988 se procede a la
apertura de expediente de posible revocación parcial de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respettivamente. comunicándoselo a la interesada y a su padre a fin de
que. 'de acuerdo con ("1 Jrtícul0 91 de la Lev de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio di..' 1958 (<<Bolelln O"ticial del Estado,;. del
18). hicieran uso dd trámite d.:: \jsta y audicr.cj.:¡ vn ei plazo m:b:imo de
quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo: el Real Decreto
229811983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio 'i las disposicio
nes aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el
curso 1986-87: Orden de 26 febrero de 1985 (~~Boletín Oficial del
Estado») de 15 de marzo): Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 dejunio); Ordenes de 23 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 y 30); Orden de 29 de abril de 1936 (((Boletín Oficial
del Estado» de 6 de mayo); Orden de 18 de junio de 1986 (~~Boletín

Oficial del Estado» del 28). y la Resolución de 12 de septiembre de 1986
(<<Boletín Oficial del EstadO)) def 26):

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia no se recibe escrito de alegaciones del estudiante. ni de su
padre. al rehusar ambos las notificaciones de apertura de expediente y
del escrito de exposición d(,.' las causas del mismo;

Considerando que el expediente instruido a doña Dolores Diaz
Garrido reune las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 10
de la Orden de 26 de febrero de 1985 citada. y que de acuerdo cor: lo
dispuesto en el artículo 4.1 ...0.. de la Orden de 23 de abril de 1986. por
la Que se regulan los requisitos académicos para la obtención de becas
durante 1986-87, en el Que se especifica que para obtener beca para
estudios Que se realicen en determinadas Escuelas Universitarias. en
donde está" encuadrada la de Estudios Empresariales a la que la
interesada asiste. será preciso haber obtenido en COU la calificación
media de 6 puntos:

Considerando Que, de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 19SÓ. a!ltcs citadas. los alumnos
que consigan el ingreso en l:l Universidad. siempre que cumr>lan los
demás requisitos para la obtención de hccas. podran ser considerados
be(arios a los efectos de exención de taS:ls. caso que se cumple en el
estudiante.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas. ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a dona Dolores Díaz Garrido. la avuda al estudio
indebidamente percibida para el curso 1986-87. mantcñiendo la ,~xen
ción de tasas académ¡cas y. en consecuencia. imponer a la interesada y,
subsidiariamente. al cabeza de la unidad familiar. don José Díaz Gámez.
la oblig:¡ción de devolver la cantidad percibida de 43.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada en el plazo máximo de tres meses. contado a partir dd día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden. en
(ualqua:r sucursal de la Caja Postal d~'-\hor!"os. cuentJ: Serie 64/52.
número 000002. a nombre de «De"clución de becas. Dirección General
de Promoción Educativa. Ministerio de Educación y Cjencia)~, para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber
por ultimo que. en el caso de no hacerlo asi. le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el (~Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Cienci<v) la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el titulo VIII. párrafo tercero. de la

Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 1.9 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las der,l-ás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquíera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa. podrá la
interesada interponer recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo. ante este Ministerio (Subdirección de Recursos. calle
Argumosa. 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Promoción Educativa, José Ignacio
Cartagena de la Peña.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a doña Ana Karina Luque Rico.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Beca.:.
y Ayudas al Estudio a doña Ana Karina Luque Rico, estudiant~ de
Emof('<;JrialC"s en !vfálM1. con domicilio en calle Sor Teresa de Pr~i. 12.
5/1; de Málaga, y cón documento nacional de identidad nUti1'.."-O
33.354.634, y

Resultando que doña Ana Karina Luque Rico solicitó ayuda al
estudio para cursar pri:rn.ero de Empresariales en la Escuela de Estudios
Empresariales de la Universidad de Málaga, durante 1986/1987, ai
amoaro de lo dispuesto e:l la Orden de 29 de abril de 1986 ((~Dolctjn

Oticial del EstadO)) de 6 de mayo):
Resultando que la mteresada no OblUVO en d Curso de Orieni2ci:¡'1

Universitaria la calificación media de seis puntos, segun el bJ.rt:'llo
establecido en el articulo 3.° de la Orden de 23 de abril de 1986 (<<Bokíll
Oficial del Estado» del 29);

R.;:sultando que el Jurado de Selección de Becarios de la U nivrrsldad
de Málaga le concedió la exención de tasas de matrícula. pero que. f'0~·

un error en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al t~1Udio.

por importe de 27.000 pesetas;
Resultando que con fechas 27 de julio y 6 de noviembre de i ')1)7. h

citada Universidad le requirió la devolución de la ayuda indebidamente
percibida, es decir, 27.000 pesetas, sin que la estudiante efectuara "u
reingreso, por lo que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

Resultando qUe. por ello, el 28 y 29 de julio de 1Q88. se procede fl

la apertura de expediente de posible revocación parcial de la ayudJ al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo.
respectivamente, comunicánd0seie a la interesada y a su padre. a 110 de
Que, de acuerdo con ,;' ~ jcub 91 ,',e la. Ley de Procedimiell!)
Administrativo, de 1? d,_ ) uc 1958 ((<Boletín Oficial del Estado» del
18), hicíesen uso del trám'il('- d~ vi~ta y audiencia en el plazo mj..<imo d~
Quince días.

Vistos la Ley de Proco¡;J.imiento Administrativo, el Real DC~Teto

2298/1983. de 28 de julio l«Boletín Oficial del Estado)) de 27 de ago~:,:,),

~(regulador del sistellla ~l: recas y otras ayudas al estudio~). y las
disposiciones aplicables a la convocatOlia de becas y ayudas al \:::'lüdio
para el curso 1986/1987; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<B01etín
Oficial del Estado», de 15 de marzo); Orden de 6 de rnnrzo de 1985
(<<1301etin Oficial del EstadO)) del 16), Orden de 31 de mayo .:.,". 1485
(<<Boletín Oticial del EstadO)) de 15 de juruo\ Ordenes de 23 t~":· ,~hri! de
1986 «<Boletín Ofiór:1 dcl Est¡¡dm> d~ 29 y ::\1. Orden de 29 U..-: a'or;J de
1986 (<<Boletin Oficial del EstadO) de 6 de mayo). Orden de 1S d,:, junio
de 1986 (<<Boletín Oficial det Estado») del 28) y la Resolución de [2 de
septiembre de 1986 (((B,)1c-tín Ofidal del E~\[>d(1)} dc--i 26);

Considerando que dentro del plazo ~Ollcedido ¡Xlra la vista y
audiencia se recibe escrito lL~ alegaciones de 13 e~j.udiante. no así de su
padre, no modificandf' el ml":TlO la causa rl:;-l cXf'edicnte de revocación
parcial de la ayuda ;.](.'rcl1..:ü;,l;

Considerando qc~ el ..:xnediente instruido a doña Ana Karina Luquc
Rico, reúne las conlicionl.'s y requi~itos establecidos en el artículo
décimo de la Orden lk 26 de febrero de 1985 citada. y que, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4.1...0.. de la Orden de 23 de abril de 1986,
por la que se reeulan los requiSItos académicos para la obtención de
becas durante 19S6/1987. en el que se especifica que para obtener beca
para estudios que se realicen en determinadas Escuelas lJniver"itaria~.

en donde está encuadr;:¡da la de Estudios Empresariales a la que la
interesada asiste. sera preciso haber obtenido en COU la calificaci6n
media de seis puntos;

Considerando que. de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986,
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citada, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser considerados
becarios, a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en la
estudiante.


